
ANTONIO  HURTADO  ZURERA  PORTAVOZ  DEL  GRUPO  MUNICIPAL
SOCIALISTA  PRESENTA LA SIGUIENTE  RECLAMACION  AL  ACUERDO
DE  APROBACIÓN  INICIAL  DEL  PRESUPUESTO  2024  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  CÓRDOBA  APROBADO EN  SESIÓN
EXTRAORDINARIA DE PLENO 22 DE DICIEMBRE DE 2023. 

El Grupo Municipal Socialista presenta la siguiente reclamación al entender que
en  la  tramitación  del  Presupuesto  Municipal  2024  se  ha  incumplido con  la
documentación,  informes  y  condiciones  requeridas  por  ley,  reglamentos  y
estatutos:

1. El  artículo 166 del  T.R.L.R.H.L establece que al Presupuesto General  se
unirán como anexos,  los planes y programas de inversión y financiación que,
para un plazo de 4 años formule la Entidad Local, que no se presentan como
establece  la  ley  ni  en  el  Ayuntamiento,  ni  en  OOAA,  ni  SS.MM.

2. El Plan Estratégico de Subvenciones no se adecúa a lo establecido en el
artículo 8 de la  Ley General  de Subvenciones.  El  Plan carece de objetivos
verificables,  de  objetivos  e  indicadores  de  evaluación  de  los  mismos,  ni
información sobre el resultado de la ejecución de los planes desarrollados en
ejercicios anteriores.

3.Informe de Impacto de Género del Presupuesto Municipal para el 2024.  En
los  Presupuestos  se  deben  incluir  y  valorar  los  objetivos  que  desde  la
perspectiva  de género  adopte  la  corporación  para  facilitar  a  las  mujeres  el
acceso y control de recursos económicos, de tiempo, espacio o información o
promover la presencia y participación equilibrada de mujeres y hombres, entre
otros.  

4.  Informe  sobre  el   cumplimiento  con  el  Marco  Presupuestario  Plurianual
según  marca  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

5. Tanto la GMU como la Orquesta de Córdoba omiten la dotación del fondo de
contingencia  del  0,5%,  incumpliendo  con  Artículo  15  de  la  Ley General  de
Estabilidad Presupuestaria en cuanto a la creación del Fondo de Contingencia
de Ejecución Presupuestaria.

6. Se incumple con el Reglamento de las Juntas Municipales de Distrito, en su
artículo  9 establece que gestionarán como mínimo el  15% de los  recursos
municipales y no llegan a ser ni del 1,4%

7. No se cumplen con los Estatutos de la Orquesta de Córdoba que establece
la misma financiación al Ayuntamiento de Córdoba y a la Junta de Andalucía.
Se presupuesta una menor aportación de la JA de 260.301€
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8.  Faltan los contratos programa de las Empresas Municipales para definir,
planificar  y  programar  las  aportaciones  municipales  y  los  recursos  que
garanticen su suficiencia financiera a medio y largo plazo.

     Antonio Hurtado Zurera
                  Portavoz Grupo Municipal Socialista.                                
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 3
 D

E
 3


